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Quito DM, 6 de Octubre de 2015 

Ingeniero 

ANGEL PATRICIO CABRERA MORA 
Presente.- 

Estimado señor Cabrera: 

Por la presente, me es grato comunicar a usted, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES 

TECNICOS DE INGENIERIA CIA. ETDA., en sesión del día 2 de Octubre del 2015, 
resolvió elegirle a usted como PRESIDENTE de la compañía, para un período estatutario 
de cinco (5) años. 

De conformidad a lo establecido por el artículo once de los Estatutos Sociales, le 
corresponde al PRESIDENTE, reemplazar al gerente general en caso de ausencia temporal 

o fallecimiento; y, en éste último caso, hasta que la Junta General designe al titular. 

DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TLCNICOS DE INGENIERIA 
CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Carlos 

Mosquera Pazmiño, Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, el 18 de Septiembre del 

2015 e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito. el 30 de Septiembre 

del 2015. 

  

En ésta misma fecha, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la empresa 
DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TECNICOS DE INGENIERIA 
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CUDMDZS Mm”     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 47193 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15667 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TECNICOS 

DE INGENIERIA CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABRERA MORA ANGEL PATRICIO 
  

  

    ¡IDENTIFICACIÓN 1704871977 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM: 5001 DEL: 30/09/2015 NOT: 34 DEL: 18/09/2015 MIPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAM EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

DRA. IQHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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